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JUAN ANDRÉS ORREGO ACU-
ÑA, EL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO, 2ª ED., SANTIAGO, 
EDITORIAL METROPOLITANA, 
2011, 495 PP. 

El 12 de noviembre de 2011, se apro-
bó en Venezuela la Ley para Regu-
larización y Control de los Arren-
damientos de Vivienda, propiciada 
por el gobierno de Hugo Chávez. La 
ley crea la Superintendencia Nacio-
nal de Arrendamiento de Vivienda, 
como integrante de la estructura del 
Ministerio del Poder Popular, entre 
cuyas funciones está la de revisar y 
controlar los contratos de arrenda-
miento destinados a vivienda, es-
tableciendo en el registro nacional 
una base de datos de contratos de 
arrendamiento. Le corresponde fijar, 
de acuerdo con el valor del inmue-
ble, el “canon” que corresponde 
cobrar al arrendatario. Al término 
del arrendamiento, el arrendatario 
tiene derecho a ser preferido para 
seguir arrendando por sobre otros 
terceros. Tampoco puede decretar-
se el desalojo sino por causales ta-

xa tivamente señaladas en la ley y 
fun  dadas en incumplimientos graves 
del arrendatario. Sólo si se prueba: 

“necesidad justificada que ten ga 
el propietario o propieta ria de 
ocupar el inmueble, o al guno 
de sus parientes con san guíneos 
hasta del segundo gra do”, 

el arrendador puede recuperar la 
propiedad.

Como se ve, la autonomía de la 
voluntad y el carácter de contrato de 
la relación arrendaticia resulta men-
guada al máximo por el dirigismo 
estatal venezolano. Chile, desde 1941 
a 1982, vivió una experiencia similar. 
Se pensó que la mejor manera de 
favorecer el derecho a la vivienda 
era protegiendo, mediante normas 
im perativas e irrenunciables, a los 
arren datarios por sobre los intereses 
de los arrendadores. Entre nosotros, 
la DIRINCO controlaba los arren-
damientos, y la renta legal no podía 
superar el 11% del avalúo fiscal. 
Tampoco se podía poner término a 
un arrendamiento sino mediante mo-
tivo justificado acreditado en juicio. 

Este tipo de normativa hizo flo-
recer la literatura jurídica sobre el 
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contrato de arrendamiento. Así, se 
editaron varias obras especialmente 
sobre el arrendamiento de predios 
urbanos y rústicos que tenían legis-
lación especial: Ramón Meza Barros, 
Carlos Ducci, Ana María Hübner 
y Sofía Vergara, Hernán Larraín, 
Rubén Celis. 

Pero los tiempos han cambiado, 
al menos en nuestro país. Poco a poco 
se fue tomando conciencia que la pla-
nificación y el dirigismo del contrato 
de arrendamiento era una política 
pública ineficiente a largo plazo. 
No se construían nuevas viviendas, 
nadie invertía en ellas para darlas en 
arrendamiento, y cada vez era más 
difícil que alguien se dispusiera a dar 
en arriendo una propiedad. Las leyes 
especiales, aun que no fueron deroga-
das fueron modificadas para ampliar 
la libertad de las partes para fijar 
la mayor parte de los términos del 
contrato, entre ellos el precio o renta 
y la terminación del arrendamiento. 
El Código Civil, cuya normativa sobre 
arrendamientos es profusa, que se 
había pensado obsoleta y superada 
por esta “descodificación”, recuperó 
su vigencia e importancia normativa.

Con ello, sin embargo, los au-
tores parecieron olvidarse de este 
contrato, pese a que es uno de los 
más frecuentes en la práctica y más 
cercano a la vida cotidiana de las 
personas y de las empresas. Y no 
pensemos sólo en los contratos de 
arrendamiento de cosas, muebles o 
inmuebles, sino en las otras formas 
de arrendamiento como el de con-
fección de obra y el de servicios. 
Los contratos de construcción, en 

su mayor parte, son arrendamientos 
de obra; los famosos “contratos a 
honorarios”, que pululan tanto entre 
privados como en la misma admi-
nistración pública, son contratos de 
arrendamiento de servicios. 

No podemos, entonces, sino ale-
grarnos que Editorial Metropolitana 
haya dado cobijo a una segunda 
edición de la obra del profesor Juan 
Andrés Orrego Acuña dedicada en 
forma íntegra, con casi quinientas 
páginas, al estudio y análisis de la 
regulación de las diversas formas 
que asume este contrato, tanto en la 
normativa del Derecho Común del 
Código Civil, como en las leyes espe-
ciales de arrendamiento de predios 
urbanos y de predios rústicos, y con-
siderando, también, otras leyes que 
tangencial, pero sustancialmente es-
tablecen normas sobre arrendamien-
tos: ley de administración de bienes 
fiscales, ley de propiedad indígena, 
ley de copropiedad inmobiliaria. 

En este sentido, el libro es muy 
completo. Lo es también por el tra-
tamiento y la exposición de los fallos 
dictados por los tribunales superiores 
de justicia. Para esta segunda edición, 
el autor contempló el análisis de un 
centenar de sentencias que van de 
2003 a 2010. Esta misma riqueza ju-
risprudencial permite corroborar la 
importancia que tiene en la práctica 
el contrato de arrendamiento. 

La incorporación de jurispruden-
cia, así como la inclusión de nuevos 
temas como el arrendamiento de 
servicios y de bienes fiscales, como 
también las menciones a legislacio-
nes extranjeras en ciertos puntos de 
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mayor relevancia, permiten decir al 
autor, y así lo hemos comprobado 
con la lectura de su obra, que más 
que una segunda edición, estamos 
ante un nuevo libro. 

No es propio de una recensión 
hacerse cargo de todo el contenido 
de la obra, pero sí resaltar algunos 
puntos que pueden parecer de mayor 
relieve. 

Así podemos mencionar la dis-
crepancia que plantea el profesor 
Juan A. Orrego sobre la extendida 
doctrina de que no cabe el contrato 
de promesa de contrato respecto de 
contratos consensuales, por confun-
dirse la voluntad del contrato prome-
tido con el de promesa. Sostiene que 
no se observan razones para permitir 
que se prometa a celebración a futu-
ro, fijando un plazo o una condición, 
de un contrato de arrendamiento, 
aunque éste sea consensual. 

Puede destacarse también la idea 
de que el arrendatario, en caso de 
vicio de la cosa, no sólo podría pedir 
el daño patrimonial: daño emergente 
y lucro cesante sino, también, daño 
moral. Pero, nos advierte el autor, 
ello será posible siempre que se 
acredite. Aunque no lo explicita, 
nos parece también, y así lo dice la 
sentencia de la Corte de Apelacio-
nes que se transcribe en el texto, 
que debe tratarse de contratos de 
arren damiento que sean capaces de 
lesionar intereses extrapatrimonia-
les. Si se trata de un arrendamiento 
comercial, aunque su incumplimien-
to cause molestia, aflicción e, incluso, 
dolor, debe entenderse comprendido 
dentro de las cargas del oficio, y no 

constituye propiamente daño moral 
indemnizable. 

Otra cuestión que Juan A. Orre-
go trata en detalle es la procedencia 
y efectos del pacto comisorio califi-
cado en el arrendamiento, donde la 
doctrina y la jurisprudencia se han 
dividido. El autor parece decantarse 
por la idea de que en el arrendamien-
to el pacto comisorio calificado opera 
como una condición resolutoria 
ordinaria, es decir, sin necesidad de 
declaración judicial. Con ello, al no 
pagarse la renta por parte del arren-
datario, procedería sencillamente 
que se demandara, no la terminación 
o resolución del contrato, sino la res-
titución de la cosa. Este pacto, según 
el autor, sería procedente también 
bajo la normativa de la ley Nº 18.101 
sobre predios urbanos, ya que al ha-
ber incumplido sus obligaciones, el 
arrendatario no tiene derecho a los 
plazos adicionales que le concede la 
ley para restituir el inmueble. 

 Siguiendo a Ramón Meza Barros, 
Orrego distingue entre renovación 
automática del contrato de arrenda-
miento y la institución tradicional 
(derivada del Derecho Romano) de 
la tácita reconducción. En ésta, nos 
dice el autor, no hay en verdad una 
renovación, sino un nuevo contrato, 
aunque con las mis mas condiciones 
que el anterior. Por eso se extinguen 
las garantías constituidas por terceros 
en el primer contrato. 

Aunque en general el autor se 
muestra concorde con la jurispru-
dencia, se manifiesta de forma  enfá-
tica contrario al criterio establecido 
por la Corte Suprema por el cual 
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el inciso 2º del art 4 de la ley Nº 
18.101, permitiría al arrendatario 
desahuciar de modo unilateral con-
tratos de arrendamiento de plazo fijo 
sin pagar las rentas posteriores a la 
restitución. Como bien señala, Juan 
A. Orrego la facultad de pagar sólo 
hasta la restitución prevista en el inc. 
2º del art. 4 se re fiere sólo al plazo 
adicional de dos meses que le ofrece 
la ley en caso de que el arrendador 
solicite judicialmente la restitución 
del inmueble.

También encontramos en la obra, 
propuestas de lege ferenda, es decir, de 
reforma legislativa para perfeccionar 
la regulación del arrendamiento. Se 
propone que el desahucio extrajudi-
cial previsto en el art. 3 de la ley Nº 
18.101, y encargado hoy a los nota-
rios, se encomiende a los receptores 
judiciales, pudiendo actuar estos sin 
orden judicial (p. 257). Se sugiere, 
además, que debiera exigirse para 
que el tercero adquirente a título 
one roso esté obligado a respetar el 
arrendamiento no sólo la escritura 
pública, que no garantiza en el día de 
hoy la necesaria publicidad, si no una 
inscripción del arrendamiento. No 
podemos estar más de acuerdo con 
esto, ya que la solución que propone 
el autor de que el adquirente pueda 
resolver la compraventa y pedir in-
demnización de perjuicios, muchas 
veces no será suficiente para reparar 
los daños causados. 

Juan A. Orrego señala que en 
caso de que el tercero se vea obli-
gado a respetar el arrendamiento, el 
arrendatario debe pagar las rentas 
al nuevo adquirente y no al arren-

dador, y señala que la fuente de 
esta obligación estaría en la ley, ya 
que el contrato de arrendamiento 
habría expirado por extinción del 
derecho del arrendador. En esto nos 
permitimos discrepar, pues al impo-
nerse la oponibilidad del contrato de 
arrendamiento al tercer adquirente 
la ley lo está dejando subsistente, 
no ya para el arrendador para el que 
se extingue, pero sí para el tercer 
adquirente, que pasa a subrogarse le-
galmente en la situación del anterior 
arrendador. Luego, la renta se paga 
a título de obligación contractual, y 
subsisten las garantías constituidas 
en favor del primer arrendador. 
Pareciera que aquí estamos ante una 
cesión forzosa del contrato. 

Por último, el libro se ocupa, más 
parcamente pero en forma com pleta, 
del arrendamiento de obra, donde 
incorpora las normas so bre respon-
sabilidad por defectos en la construc-
ción establecidos en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, y 
el arrendamiento de servicios in-
materiales. Quizá esta parte, pueda 
robustecerse en futuras ediciones, o 
constituir una monografía separada, 
porque la importancia de esta forma 
de contrato y su especial regulación, 
lo ameritaría. 

En síntesis, estamos ante un libro 
valioso no sólo para la dogmática 
civil sino, también, para la docencia 
y para la aplicación práctica del 
Derecho. Si bien la transcripción 
literal y casi completa de muchas 
sentencias pueden hacer ardua la 
lectura continuada y conspiran 
contra la bre vedad y esquematismo 
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que buscan los estudiantes, tal vez 
los abogados y jueces que consulten 
el libro buscando un criterio para 
solucionar un caso complejo, agra-
decerán la literalidad y el detalle con 
el que se exponen. 

HERNÁN CORRAL TALCIANI

FRANCISCO LETURIA (ED.),  
JUS TICIA CIVIL Y COMERCIAL: 
UNA REFORMA ¿CERCANA?, SAN-
TIAGO, EDICIONES LYD, 2011, 
536 PP.

¿Nos acerca la tan ansiada reforma 
de los procedimientos civiles a una 
efectiva justicia civil y comercial? 
Ésta es la interrogante que se pone 
de relieve con el sugerente título de 
la obra reseñada. 

Mediante las contribuciones de 
veintiún académicos e investigado-
res, la propuesta plasmada en este 
es libro cambiar el paradigma de 
análisis de la reforma procesal; ya 
no centrándose en aspectos formales 
de la misma, sino atendiendo a su 
sustento y fondo. Así, a lo largo de 
cuatro secciones, se abordan bases 
fun damentales, la prueba en el pro-
ceso civil, el régimen de recursos y 
otras dimensiones de relevancia para 
la justicia civil.

En lo que respecta al apartado 
referido a las bases fundamentales 
de la reforma, se presentan como ejes 
centrales del proceso –y del Derecho 

Procesal mismo, por cierto– las ga-
rantías procesales. En el primero de 
los cuatro artículos que componen 
este capítulo se discurre en torno a 
la idea de garantismo procesal como 
metodología de base para el estudio 
del Derecho Procesal, enfoque que 
permite dotar a esta disciplina de 
sistematicidad, autonomía y sustan-
tividad. De esta forma, se vislumbra 
un quiebre en la visión eminente-
mente procedimental y formalista 
de esta rama del Derecho y se sienta 
la directriz del resto de los artículos 
del texto.

El siguiente aporte aborda el 
con trovertido sistema de prácticas de 
egresados de Derecho y la figura del 
abogado de turno. Sobre el particular, 
se evidencian algunas deficiencias del 
actual esquema de asistencia legal 
gratuita y su pugna con la garantía 
de acceso a una justicia efectiva y 
oportuna. En reemplazo, los autores 
sugieren considerar la posibilidad 
de recurrir a la técnica de voucher o 
subsidio portable a favor del litigante 
de escasos recursos, de manera que 
sean licitados los servicios de defensa 
jurídica, procurando mayores incen-
tivos para los abogados y una mejor 
calidad de servicio para los usuarios.

Siguiendo con la temática de 
este capítulo, el tercer título versa 
so bre la dualidad entre la doctrina 
ga rantista y activista procesal, que 
se identifican, respectivamente, con 
el sistema acusatorio e inquisitivo. 
El autor indaga la compatibilidad o 
incompatibilidad de ambos sistemas 
en el contexto de un mismo orde-
namiento. Uno de los aspectos que 
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